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Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 18 de 1935. 

Publique.se y .ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DLL CORRAL 

El Ministro de Obras Públicas, 

Cesar GARCIA ALVAM-EZ 

L E Y 50 DE 1935 

(19 de noviembre) 

"por la cual se decreta un auxi l io e-n favor de los Muni-

cipios de Armenia y A.nsernaa, en el Departamento de 

Caldas." 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo 19 Auxi l iase la reconstrucción, de la plaza de 

mercado de la ciudad de Armenia, Departamento de Gal-

das, destruida en el incendio - del 8 de septiembre cle'l 

año en curso, con la cant idad de cincuenta m i l pesos 

($ 50,000). 

Ar t icu lo 2? Auxil iase con la cantidad de cin-c tienta M-wÜ 

pesos (�$ 50,000) a los damnificados pobres en el incen. 

dio a que se refiere el art iculo anterior. 

Art ículo 3? Auxi l iase con la cantidad de tremía m i l 

pesos ($ 30,000) al Munic ip io de Ansermaviejo, con des-

l ino al acueducto municipal , con motivo del incendio del 

15 de septiembre úl t imo. De esta suma se tomarán cinco 

m i l pesos ($ 5,000) para distr ibuir los entre los tía-in>n¡ifloa-

dos pobres. 

Art ículo 4° Abrese a la Ley de Apropiaciones de la 

vigencia en curso el siguiente crédito extraordinar io: 

ÜVUNISTERl'O DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 59—GASTOS VARIOS 

Ar t icu lo 278 B. Para pagar a los damnif icados por los 

incendios de Armenia y Ansermaviejo cincuenta y cinco 

m i l pesos ($ 55,000). 

Art ículo 59 En el Presupuesto de la próxima vigencia 

se incluirá la suma de setenta y cinco mi l pesos (�$ 75,000.) 

para atender a las erogaciones que contempla esta Ley. 

Art ículo '()<? El Gobierno por conducto del Minister io 

ele Obras Públicas procederá a reconstruir - la plaza de' 

mercado de la ciudad de A raneo La, -disponiendo de la 

simia que se destina por la presente Ley y las q.ue apor-

ten el Munic ip io y el Departamento. 

Parágrafo. Si pasados sesenta dias ¡el Gobierno no ha 

iniciado los trabajos el Munic ip io (pieda-rá en ampl ia � 

l ibertad para emprender la obra sin intervención del Mi-

nisterio de Obras Públicas. s, 

Las sumas que se destinan para los damnif icados se 

entregarán � por l ina j.im-ta integrada asi;: na m iembro 

nombrado por el Minister io de Hacienda, un miembro 

nombrado por el Concejo Munic ipa l ds Armenia y .obro 

por el Gobernador del Departamento de Caldas. 

Art ículo 1° Los materiales que se necesiten para la 

construcción de los edificios en Armenia y Anserma,. go-

zarán de una exención del cincuenta por ciento (5.0 por 

100) de los derechos de aduana y transporte en los fe_-

rrocarri les nacionales que serán controlados por el Mi-

nisterio 'hlaG.ienda v. lavCw'nli:ad.O;iiia iGentujail 

blica lleVará una cuenta separada, .de estas exenciones. 

Ar t icu lo 80 En las mismas coaa.diciones. <M' üurlktü.o 
anterior quedan exceptuados de derechos de iauiportación 
los materiales, enseres y elementos que se introduzcan 
para la pavimentación, ale a:B,t a rielado y ampliación y re-
forma del acueducto de Ja ciudad de B-arran qui l la. 

Ar t ículo 9° Esta Ley regirá desde su sanción- __ 

Dada en Bogotá a once de noviembre de m i l novecien-

tos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, R A F A E L ARREDONDO V. 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, GONZALO 

RESTREPO—El Secretario del Senado, Ttafnel'-Campo A. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 

Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 19 de 1935.. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El 'Miwistro de Hacienda y ¡Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL COMIA L 

El Min is t ro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

L E Y 51 DE 1935 

(noviembre 20) 

por la cual se reorganiza � e l Minister io de «Relaciones Ex-

teriores y se fi.i'an las asignaciones de s-h personal. 

El Congreso de Colombia 

decreta': 

ARTICULO 1" A par t i r de la sanción de esta Ley, la 

organización y las .asignaciones del personal -del M in i s -

terio de 'Relaciones Exterioxes serán las <pie en seguida 

se establecen: 

Min is t ro , . $ 600 

Secretaría. 

Secretario del M in is te r io . . . . § 395 

Jefe de Personal . . . . ' � 200 

Mecanógrafa Archivera : . � 80 675 

Oficinas técnicas generales, etc. 

�Protocolo. 

Director $ 300 

Subdirector 180 480 

Pasaportes, y Caligrafía. 

Calígrafo Of ic ia l ¡de Pasaportes: . . . �$ 180' 

Proveeduría. 

Proveedora $ 120 

Portería. 

U n Portero $ 50 

Tres Carteros (dos a ? 45 y uno a $ 35) . -125 

�Un Chofer 80 

Un segundo Chofer . 50 

<180-

120 

305 


